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DE LA PHOVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKSCIA OFICIAL 

f,a> leyes, órdenes y «nuncio» qoe hayan d« Insertarse en 
lo» B -n-Ki lKiu ovicIai.es se hnn de mandar al Jnfc Político 
respectivo, por cuyo conduelo %r pasarán i lo» Fdilores de lo» 
mencionado» periódicos. 

trátn Ut 6 de Abril de IS39.) 

l e ¡i.iMU-» t o d o * l o i J i a « e x c e p t o ."o* d o m i n g o * 

Rnests caprUI, Iterado á domicilio, V i s é e s e l a s mensuales anticipadas; 
fuera fie ella *'»o al me», • al trimestre, t i semestre y aa'se por un aña. 

Se admiten auscripcioaeseo Madrid, en ta Administración del Uot.iris. plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me lio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVgRTRNClA EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, excepta las qm tese 
4 instancia de parte no pobre, ta Injertaran oñeia!m«nt«: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al •«•rvleio nacional qu« 
dimine de la» misma»; pero la» de ínteres particular pagaran 
60 cuntimos de peseta porcada linea da Inserción. 

ü u n t e r o Ntiolto SO c é n t i m o » d e fteaeUk 
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MÉSIGENCU Del CONSEJO 0£ MINISTROS 

< S . M M . el R e y y la R k i n a R e 

yente ( 0 . D. O.) y Ausrusta Real 

Fa ailia cout inúaa en esta Corto, sin 

novedad en bu ímportaute salud. 

Seal decreto 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Málaga y el Juez do ins
trucción de Torrox, de loa cuales resulta: 

Que para garantir las responsabilida
des que pudieran resultar en varias cau
sas criminales seguidas contra José Home
ro Ramos, se embargaron á éste por el Juz
gado varias fincas rústicas y urbanas y 
bieues semovientes, nombrando deposita
rio judicial de los bienes embargados á 
D. A n t o n i o Aguilera García, á quien le 
fueron • ntregados: 

Que para hacer efectivos los desnubler. 
tos en que estaba por contribuciones José 
Romero, el Agente ejecutor iol Ayunta
miento de Canillas de Aibai la notificó al 
depositario de los bieues embargados por 
el Juzgado que si no abonaba la suma de 
373 pesetas que Ramos adeudaba por con
tribuciones de consumos, rcoargos muui • 
cipales y censos, iba á proceder al embar
go de bienes del deudor, notificación que 
no quiso admitir el referido depositario 
judicial, fundado en que los bienes que 
existían en su poder del citado Romero 
Ramos los había recibido en depósito del 
Juzgado, y sólo á disposición de éste podía 
ponerlos; que el día 29 de Jallo de 1800 
el expresado Comisionado ejecutor del 
Ayuntamiento se presentó en el cortijo 
llamado de Los Llanos, y procedió al em
bargo y depósito de todo el ganado decer
da, lauar y vacuno que allí había, á pesar 
de negarse é entregarlo y de haber pro
testado de tal arbitrariedadel yanombrado 
depositario, todo lo cual hizo éste constar 
en comparecencia antn elJuez muuicipal, 
que fué remitida al da instrucción: 

Que en vista de la comparecencia aute-
rior, el Juzgado, en providenoia do 30 de 
Julio de 1890 mandó librar orden al Juez 

municipal para que se hiciese saber al 
depositario D. Antonio Aguilera García 
que no hiciera entrega de los bienes que 
de orden del Juzgado tenia bajo su custo
dia, y que se notificara al Comisionado 
ejecutor del Ayuntamiento, D. Francisco 
Ruiz Guarrero qne los bienes en que ha
bía trabado embargo para atenciones mu-
nioipales adeudadas por el Romero Ramos 
se hallaban A disposición do'quel Juzgado, 
por orden del cual estaban embargados: 

Que practicadas varias otras dil igen
cias, el Juez estimó que los heobos podían 
ser constitutivos de delito» y por auto de 
3 de Agosto de 1890 mandó instruir de 
oficio la correspondiente causa criminal. 

Que siguiéndose estos procedimientos, 
el Alcalde do Gauillas de Albaida acudió j 
al Gobernador para que dicha Autoridad 
suscitara á la judicial lo oportuna compe
tencia, como asi lo hizo, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en 
que los procedimientos contra contribu
yentes y otros responsables por la cobran
za de los descubiertos liquidados á favor de 
la Haoieuda son puramente admintstrati 
vos, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna hasta haber 
se apurado U vía gubernativa; que tratán
dose de un deudor moroso por contribu
ción, contra el cual so hibia instruido ex
pediente de apremio para hacer efectivo su 
«•es ubierlo ala Hacienda, sólo 1% Adminis
tración era :a competente para conocer y 
resolver sobre el fonio del asunto y de los 
incidentes que pudieran surgir; que si del 
examen do antecede'..les que la Adminis
tración tuviera resultara algún hecho ó 
acto que revistiera caracteres de delito, 
deber suyo era deduoir cerliQoacióu bas
tante para que los Tribuuales ordinarios 
procedieran i loque hubiera lugar, y en 
su virtud, mientras no se decidiese por la 
Administración lo procedente y se decla
rara si el procedimieto estaba ó no ajus 
tado á las disposiciones sobre el apremio, 
no podían los Tribunales ordinarios cono
cer del asunto, lo cual sucedería si á ello 
hubiese lugar; y oitaba el Gobernador el 
artículo 1.° de la Instrucción de 1'2 de 
Mayo de 1888 y art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1S87: 

Que substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, y 
apelado por el Ministerio fiscal, fué con
firmado por la Audiencia de lo criminal de 
VélexMálaga, alegando que el Agento eje

cutivo de Canillas de Albaida había proce. 
dido contra bienes que ya estaban embar
gados por la Autoridad judicial, por lo 
que no habla cuestión previa que resolver, 
sino que la Hacienda debía de solicitar 
de la Autoridad julicial la preferencia 
de su cobro, si procediese con arreglo á 
la ley: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió ea su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
miles: 

Visto el núm. i.°, art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1837, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del deli
to ó falla haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad a Imlnislratlva 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayau de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa crlmiual s°gu¡1a á consecuencia 
de los hechos llevados á cabo por el Co
misionado ejecutor del Ayuntamiento de 
Canillas de Albaida, embargando bieues 
que lo habiau sido antes por el Juzgado 
como pertenecientes á José Romero Ra
mos, sacándolos del poler del depositorio 
judicial, para hacer en ellos efectivos los 
descubiertos en que aquél sé encontraba 
por contribuciones atrasadas. 

2.° Que s¡ bien á la Administración 
compete decidir todas las incidencias que 
nazcan del procedimiento de ap-éralo, 
en el presente caso no se trata de cuestio
nes de tal naturaleza, sino de otras que, 
siendo ajenas al procedimiento adminis
trativo, hau venido á alterar un depósito 
y embargo hecho por Autoridad compe
tente, como es la judicial en los casos en 
que, con arreglo á la ley, puede hacerlo. 

3.° Qne no existe, por lo tanto, cuestión 
alguna previa que resolver por las A u t o 
ridades administrativas, ni les está tam
poco reservado el castigo del hecho por 
que se procede, únicos oasos en que los 
Gobernadores pueden suscitir contiendas 

\ Ai competencia en los juicios crimínalos, 
con arreglo al art 3.° del Real deneto de 
8 de Septiembre de 1387, y por lo lauto, no 

ha debido suscitarse el presente conflicto. 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado on pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R r t 

D. Alfonso X n i . y oomo RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á los de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas de l Casti l lo 

{(iteela 10 Julio 1S91.) 

En los autos y expediente de compe
tencia promovida entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valladolid y el 
G -binador de la provincia de Salamanca, 
de los cuales resulta: 

Que el Ayuatamieuto y Junta muni
cipal de Gircibuey acordaron en 30 de 
Marzo de 188$ que se formara un presu
puesto de los gastos que hubieran de pro
ducir las obras necesarias para limpiar 
el sitio llamado el Pilar, y conducir las 

. aguas potables al pueblo, por medio de 
una cañería, asi como tambiéu para sa
tisfacer los gastos que había de ocasionar 
la expropiación de terren > por donde la 
tubería hubiera de ser establecida: 

Que en & de Marzo de 1889 los peritos 
nombrados por el Ayunta mi-mto verifi
caron la tasación de los gastos que había 
de producir la obra proyectada y la de 
los terrenos que debía ocuparse, figuran
do los do Manuel Pereira Andrés por S 
pesetas; Manuel Andrés Pallan, Agustín 
Andrés Pallan y Eleuterlo Sánchez Livi-
danes: 

Que en 28 de Mayo del citado año 
varios individuos de la Junta de Sanidad 
y municipal dirigieron una instancia al 
Alcalde, pidiendo que se. terminaran los 
trabajos empozados y no concluidos de 
las dos fuentes del pueblo, y on 7 de 
Junio siguieute e! Ayuntamiento y Junta 
de asociados acordaron solicitar del Go
bernador autorización para asentar oti 
una vma propia de Manuel Pereira Andrea 
el arca para recoger las aguas, previa 
tesacióa y pjgo de los lesperfeotos que 
pulieran oausarse enlaspropieJa les hasta 
ver el nacimiento de las aguas: 

Quo el Gobernador dirigió UQ oficio 
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al Ayuntamiento manifestándole que si 
algún vecino ó propietario de terrenos se 
considerase perjudicado en sus intereses 
6 derechos, se le haría saber que recia 
mará en forma y que tomase el Ayunta
miento el acuerdo que procediese, el cual 
seria notificado á los interesados para que 
pudieran utilizar los recargos que vieren 
convenirles: 

Que hecha la nulificación á Celedonia 
Andrés Andrés, contestó qu • pe - su parte 
DO buscaba peritos para tasar la Quca por 
donde debía pasar la tubería, y p esto por 
el Ayuntamiento en conocimiento del Go 
beruador de la proviucia la oposición quo 
hacían dos vecinos á la ejecución de la 
obra, para la recomposición de la cañería 
de a fuente, dicha Autoridad manifestó 
al Alcalde que el asunto era de la «^elu
siva competencia del Ayuntamiento, que 
debía adoptar los acuerdes que estimase 
oportunos, y notificarlos á los interesa
d o s , atemperándose en su caso á tu dis
puesto en la ley de 10 de Enero de 1879 
y reglamento para su ejecución: 

Que notifica ia Celedonia AuJrés, en
terándola de que recibiera la indemniza
ción de su finca por la lusacióc que hicie
ra;, los peritos nombrados por el Ayuíta-
miento, contestó que uo recibía los inte
reses en que había sido tasada su finca, 
por no quererla ceder: 

Que auto el Juzgado de Sequeros se 
preseutó, á nombre do Dona Celedouia 
Andrés y Audrés, un interdicto de rete
ner y recobrar la posesión, fundado eu los 

. siguientes hechos: que la demandante 
pose.a hacia más de treinta años, por he 
rencia de su padre, una viña sita en el 
término municipal de Garcibuey, y punto 
denominado de la Limaja ó Fuente de 
Arriba; que de la mencionada viña había 
nacido siempre un manantial de agua, 
que siguiendo su curso, desahogaba ce ed 
regato del Concejo, y de éste y uu pilar ó 
fuente que venia utilizándose por todo el 
vecindario para abrevadero del ganado, 
toda vez que para el consumo y abasteci
miento del vecindario había otra fuente 
con el caudal de aguas necesario; que 
por la exclusiva conveniencia de algún 
Concejal se había tratado en convertir el 
abrevadero en fuente, habiendo formado, 
contra la voluntad de la mayor parle de 
los vecinos y de los Concejales, uu presu
puesto excesivo para tales obras; que 
obligados los iniciadores del proyecto á 
utilizar, no sólo las aguas que discurrían 
por el terreno comunal, sino las que tie
nen so naoimienlo en la finca de la parle 
actora, intentaron obtener de ésta la co
rrespondiente Ucencia para sacarlas y 
encauzarlas dentro del predio, perjudi
cando al mismo, y privando del disfrute 
de las aguas á su propietaria particular y 
exclusiva; qoe uo habiendo accedido Doña 
Celedonia Andrés y Andrés á tal despojo, 
el Alcalde había ordenado que los opera 
ríos procedieran á trabajar en la viña de 
que se trata; que el 2 de Diciembre de 
1389 comenzaron los operarios á trabajar, 
arrancando parras, abriendo zaujas, des
truyendo muros y formando calicatas, con 
el fin de realizar dentro de la finca un 
depósito para acumular las aguas en su 
nacimiento, y desde allí conducirlas por 
tubería á la nueva Tuente; que los actos 
relacionados constituyen una privación 
violenta y arbitraria, no sólo del derecho 
de propiedad de la finca en cuestión, sino 
de las aguas privadas que en la misma 
nacen, en c u y a ,ln\C[Z y paciDca posesión 
venia Doña Celedona Andrés por espacio 

de más de treinta años, como habían ve
nido sus antepasados. La demanda de 
interdicto concluía solicitando la suspen
sión de las obras, y que en su día se 
mantuviera en la posesión de la viña y del 
agua que en la misma uace á '.a parte 
actora. ordenando que el demandado Don 
Eleuterio Andrés Espinosa, Alcalde, y 
como tal representante del Ayuntamiento 
de Garcibuey, ó qnlen ejerciera dicho 
cargo, destruyese á su costa lo realizado, 
y fuese requerido, para que se abstuviera 
en lo sucesivo de ejecutar actos semejan
tes, y condenado al pago de las costas, 
daños y perjuicios: 

Que substanciadoel interdicto, se dictó" 
sentencia restilutoria, de la que se inter
puso apelad J-n por parte del Alcalde de 
Garcibuey; y estando tramitándose la ape
lación, ol Gobernador de la provincia de 
Salamanca, á instancia del referido Alcal
de, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición ¿da Sala de 
lo civir de la Audiencia de Yalladolld, 
fundándose eu que el Ayuntamiento de 
Garcibuey obró en materia de su exclusi
va competencia al proceder i la recompo
sición de la cañería que atraviesa por una 
finca de Doña Celedonia Andrés; el Gober-
nalor citaba los artículos 72 y 89 de la 
ley Municipal, y al 2 í 2 le la loy de Aguas 
de 13 de Junio de 1879: 

Que tramitado ol incidente la Sala 
sostuvo su jurisdicción, alegando que la 
demandante se hallaba en posesión del 
terreno y del agua objeto del interdicto, 
y uo podía ser perturbada ni despojada del 
terreno de su propiedad sin las formalida
des legales; que en ol oficio de requeri
miento uo se consignaba, ni menos se 
justificaba, que en la ocupación ó expro
piación forzosa de que se trata se hayan 
cumplido las formaiida les do la lo \ ; qus 
si bien los Ayuntamientos pueden dictar 
acuerdos en asuntos de policía, sus facul
tades no se extienden á llevar á cab> sus 
acuerdos sin sujetarse á los preceptos le
gales en cuanto á la posesión de los dero-
chos civiles, asi como tampoco á couocer 
y apreciar las cuestiones de derecho civil 
relativas á la posesión de las aguas deque 
se traía; y por último, que era proceden
te el interdicto; la Sala citaba la ley de 
10 de Euero de 1879, y el ai t. 4 o de la 
ley de Aguas, y lo* artículos 11 y 16 y 
demás concordantes del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador de Salamanca, da 
acuerdo con la Comisión provincial, In 
sistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el art. 8.°de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, segúu el oual no puede tener 
efecto la expropiación á que s* refiere el 
art. sin quo procedan los requisitos 
siguientes: primero, declaración de u lli-
dad pública; segundo, declaración de que 
su ejecución ex ge indispensablemente el 
todo ó parte del inmueble que se preten
de expropiar; tercero, justiprecio do lo que 
se haya de enajenar ó cedor; cuarto, pago 
del precio que representa la indemniza
ción de lo quo forzosamente se enajena ó 
cede: 

Visto el art . i 0 de la misma ley, que 
dispone que todo el que sea privado de su 
propiedai sin quo se hayau llonado los 
requisitos expresados en el articulo ante
rior, podrá utilizar los iutordiclos de re
tener y recobrar, para que los Jueces am
paren, y en su o*so, reintegren en la po
sesión al indebidamente expropiado: 

Visto el art. 2.° de la misma ley, que 
establece lo Autoridad á quien correspon
de hacer la declaración de quo una obra 
es de utilidad pública, la resolución de 
que para la ejecución de aquélla es nece
sario el todo ó parte del inmueble, la for
ma en que se ha de hacer el justiprecio 
y el modo de verificar el pago: 

Considerando: 
1.° Que los acuerdos y actos del 

Ayuntamiento de Garcibuey qyio han dado 
lugar á la demanda interpuesta por Doña 
Celedonia Andrés, tenían por objeto ex
propiar á ésta de un terreno de su propie
dad. 

2.° Que en tal concedo, á la expropia
ción han debido preceder los requisitos 
exigidos por la ley de 10 de Enero de 
1879. 

3.° Que en el caso presente no se ha 
cumplido ninguna de las disposiciones de 
la citada ley, y por consiguiente procede 
el interdicto, con arreglo al art. 4.° ae 
la misma. 

Conformándome con le consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

fin oombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfouso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judioial. 

Dado eu Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castil lo 
(Gaceta 11 Julio 1891.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Junio de 1891 

PRESMENCl A. OBL SR. CORTINA. 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Mollua y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Rriones.— 
Pérez Negro.— Martin Corral.— Martin 
Rerganza. 

Abierta la sesión á las ires de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

El Sr. Vicepresidente, Visitador espe
cial de dementes, manifestó que en virtud 
de la autorización que le ha sido otorgada 
por la Comisión provincial, ha acordado 
que eu el día de hoy salgan nueve enfer
mos naturales de las provincias de Sevi
lla, Cádiz, Granada y Málaga. 

La Comisión quedó euterada. 
Acto seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Acordó por unanimidad dar un amplio 
y expresivo voto de gracias al Visitador 
de la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad, asi como á la Ilustre Junta de 
Damas de Honor y Mérito, por su acerta
da é incomparable gestión en bien de las 
acogidas de la Inclusa y Colegio de la 
Paz, patentizada de una manera evidente 
en el solemne acto de la distribución de 
premios. 

Acordó asimismo hacer extensivo el 
voto de gracias al celoso Director y Her
manas de la Caridad del citado Estable
cimiento, como igualmente á los Señores 
Profesores, cuyo afán por la enseñanza se 
ha demostrado en el brillante resultado 
de lúa exámenes. 

Nombrar interinamente Enfermero 

mayor del Hospital provincial, con el 
sueldo asignado á dicho cargo, á D. AQ. 
tonio Rodríguez Ballesteros. 

Dar orden para el Ingreso á observa, 
ción definitiva en el departamento de de-
mentes del Hospital provincial, de los 
dementes Francisco Gouzáiez Islado, N¡. 
colas Regueira Fernández, Valentina 
Martin Parrado, Zoilo Robles Carnicoro .< 
Isaac Martin Yagüe. 

Dar orden para que sean entregados á 
sus respectivas familias I03 dementes 
Manuel Fernández Alvarez y Juan Fer
nández Peláez, según aquellos han solici
tado, haciendo en el acto de la entrega 
las prevenciones del art. 4.° del Real de
creto de Í9 de Mayo de 1885. 

Declarar de abono á Agustín García 
Rufo, como marido de Gregoria González, 
acogida que fué del Colegio de la Paz, 125 
pesetas por el premio de lotería con qae 
dicha acogida fué agraciada en el sorteo 
de la lotería verificado en 6 de Junio de 
1879, y 275 pesetas por la dote que la co
rresponde de las fundadas por Doña María 
Medel, para las colegialas que toman 
estado. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Asilo de Nuestra Señora da las Mer
cedes, de la niña Rita Fernández Cardé, 
acogida interinamente. 

Disponer el abono al Ayuntamiento de 
esta capital, de la suma de 1.123 pesetas, 
como tercera parte del importe total á que 
ha ascendido la construcción del trozo de 
alcantarilla que corresponde á la calle de 
Don Pedro Mata. 

Aprobar la subasta oelehrada para 
contratar el servicio de bagajes de esta 
provincia para los años económicos de 
1891 á 92 y 1892 á 93, y adjudicar el r e 
mate á favor de D. Nicasio Muías, eu ¡a 
cantidad de 45.9*6 poseías por los dos 
años. 

Declarar de abono con cargo ai c ré
dito consignado eu el capítulo 8.°, articu
lo único del presupuesto provincial de 
1890 á 91 , la suma de 1.4S3 pesetas 30 
céntimos, importe de uua factura presen
tada por D. Antonio del Cerro, de 17 uni
formes completos, uno para el Portero 
mayor, cinco para los cinco porteros y 
los 11 restantes para seis ordenanzas y 
cinco auxiliares de las oficinas de la Cor
poración. 

Se dio cuenta del expediente sobre 
subvención al Ayuntamiento de L03 Mo
linos, para las obras de construccióu de 
una fuente pública, y la Comisión acordó 
que pase al Sr. Diputado ponente que co
rresponda por turno. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J. Cort ina.=El Secretarlo, Camilo 
Pozzi. 

Fallo dictado por la Excma. Comisión pro
vincial en el expediente electoral del pue
blo de La Hiruela, que se publica en el 
Boletín oficial de la provincia cum plien-
do lo preceptuado en el art ó.° del Real 
decreto de 24 de Alarto de 1891. 

Aprobar el sorteo verificado por el 
Ayuntamiento de 1.a Hiruela para decidir 
el empate que resultó en la elección de 
Concejales, y declarar incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal al electo Don 
Galo García lleras, por estar demostrado 
que es fiador del rematante de pesas y 
medidas, y por lo tanto comprendido en 
el caso 4.° del art . 43 de la vigente ley 
Municipal. 
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Madrid 16 de Julio de 1891.=E1 Vi
cepresidente. J. Cortina.-=E1 Secretario, 
C. F<zzi.=E^ co¡ ia.=Pozzi. 

Madrid 

Secretaria 
Habiéndose padecido error al consig

nar como fianzas provisional y definitiva 
279 ,3b' y r»ü8'70 pesetas, en la subasta 
para suministro de paja y cebada al ga
nado del servicio de carruajes del Exce
lentísimo Ayuntamiento en el año econó
mico de 1891-02, que ba de verificarse el 
d:a 27 del actual, á las doce- de su maña
na, en la tercera Casa Consistorial, en vez 
de 460'SO y 921 '60 pesetas, que habrán de 
imponerse al indicado objeto, psr corres
ponder dicha* cantidades al 5 y 10 por 
100 respectivamente del total calculado 
paia dicho suiüinis'.n.. ¿o anuncia al pú
blico á los efectos consiguientes. 

Madrid 14 de Julio de 1891.=E1 Secre 
tario, Rafael Salaya. 

C o b e ñ n 
• • ) • • •* • * ' ' \ 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa, formado para el ano 
económico de 1891 á 92. se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por térmiuo de 
ocho días, para oír reclamaciones; pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna. 

CobeSa 8 de Julio de 1891.=E1 Abel
dé, Francisco Sivit. 

E l M o l a r 
El reparto de contribución para el aSo 

ecr cómico de 1891-92, terminado se baila 
expuesto al público por término de ocho 
días pira oír reclamaciones. 

El Molar 9 de Julio de 1891.=E1 Al
calde, Eulogio de la Morena. 

E « o o r i f i l 
Para pago de las cantidades que adeu

da á e>te Municipio el rematante de consu
mos del pjercicio de 1883-34, D. Nicanor 
Rodrigue/, le fué embargada y vendida 
en pública subasta el día 23 de Diciembre 
de 18?3, una casa-habitación de su pro
piedad en esta población y su calle de la 
Yegua, núm. 3, que consta de planta baja 
y prlucipal con corral y accesorios de 
reciente edificación, la que fué tasada en 
4.000 pesetas y adjudicada á D. Enrique 
Martin en 2.666 pesetas 67 céntimos á 
calidad de ceder, habiéndolo hecho en 
favor de D. Carlos Garrido; y como éste 
no haya aceptado las condiciones, este 
Ayuntamiento, ha acordado se saque 
nuevamente á subasta la referida casa por 
el mismo tipo de 4.000 pesetas que sirvió 
para la primera, cuyo remate tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial el día 16 de Agos
to próximo, £ las once en punto de su ma
ñana, admitiéndose preposiciones que cu
bran lp.s dos terceras partes de la tasación, 
previo el depósito del 10 por 100 del valor 
de la misma, y el resto de lo en que se 
adjudique el remate al otorgarse la escri
ture. 

Los «ítulos se bailarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Escorial 8 de Julio de 1891.=El Al
calde Presidente, Valentín Azañodo. 

F r e « m e c l l l l a s 
El reparto de la contribución torrito-

rial de este distrito municipal correspou- i 
diente al ejercicio de 1891 á 92. se en
cuentra expuesto al público por término 
de ocho di"¿s, para oir reclamaciones, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y trans
curridos que sean aquellos, seráu des
atendidas cuantos se hicieren. 

Fresnedillas 8 de Julio de 1891.=E1 
Alcalde, Pedro Cabrero.=P. S. M., Euse-
bio Santiago, Secretario. 

F u e n t e o l S a z 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este término para 1891-92. 
se halla terminado y expuesto al público 
por ocho días, en la Seoretaria, para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna y se remitirá á la Su
perioridad según está prevenido. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes en general. 

Fuente el Saz 8 de Julio de 1891.=E1 
Alcalde, Tiburcio M. Pelayo. 

O a &<1 a r r í i m A 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el ano econó
mico de 1891 á 92, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Guadarrama 9 de Julio de !89i.=rEl 
Alcald**, Guillermo Rubio. 

H u m a n e s 
El repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa, formado para el año 
económico de 1891 á 92, está terminado y 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
para oir reclamaciones en cuanto á la apli
cación del tanto por ciento. 

Humanes 10 de Julio de 1891.=E1 Al
calde, Juan Hernández. 

L o z o y a 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año pró
ximo de 1891 á 92, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho diaa, 
para oir reclamaciones. 

También se halla expuesta en el p r o 
pio local y para el mismo fin, la matricu
la de la contribución industrial para el 
expresado ejercicio, ya rectificado. 

Lozoya 4 de Julio de 189 l .=El Alcal
de, Pío Ramírez. 

R e d u e A n 
No habiéndose presentado en esta A l 

caldía á recoger la muía que fué hallada 
en este término, ni dirigido reclamación 
alguna por el que se creyera con derecho 
á la misma, á pesar del anuncio que se 
insertó on el BOLETÍN OFICIAL, he acorda
do la subasta de la misma que tendrá lu
gar el día 16 del actual en esta Casa de 
Ayuntamiento, á las doce del día, bajo el 
tipo de 36 pesetas en que ha sido tasada. 

Reduoña 7 de Julio de 189 t .=El Al -
oalde, Cipriano Serrano. 

' oá/;"»\ j i • « t t 'k t >i) tS 
V a l d e m o r o 

De orden de mi Autoridad se baila de
positada una yegua de laa senas que á 
continuación se expresin, de dueño des
conocido, que el día 4 del actual y sobro 
las seis de su tarde se presentó en la pia
ra del ganado mayor de esta localidad en 
el sitio denominado Prado de las Caceras, 
de este término munioipal. 

El que se considere dueño de dicha 
yegua, se presentará á recogerla á esta 
Alcaldía, previa justificación do tal y 
abonando loa gastos que haya causado; 
pues en caso contrario se proveerá lo que 
proceda en justicia. 

Valdemoro 9 de Julio de 189l .=El 
Alcalde, Pedro Teatino. 

Señas de la yegua 
Blanoa oon pintas rejas por todo el 

cuerpo y extremidades, tieja al parecer, 
alzada regular, con una herida no bien 
cicatrizada en medio de la columna ver
tebral, sin aparejos ni arreos de ninguna 
oíase. 

V i l l a l v i l l a 

El repartimiento de la contribución te
rritorial de esta villa, formado para el año 
económico de 1891 á 92, se halla termina
do y expuesto al público en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir las reclamaciones; pasados 
los cuales no so admitirá ninguna. 

Villalvilla 9 de Julio de 1891.=E1 Al
calde, Pedro Casanova. 

áiudienoias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secoión 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Sur -I.- esta Corte, se
guida á Bernardo Ruiz Vázquez y otros, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Seccióu 2.* auto 
con fecha 2 dol artu il, señalando el día 16 
del próximo Septiembre y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos José Mana Gregorio, 
Luis Velasco Carvajal, Manuel Cruz Ri -
cardello, Domingo Castela Castro y Fe 
lipe García Martínez, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Pilacio de 
Justicia (Salesas), en el Indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Julio de 1891—El Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do p r imera Ins tancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel Martínez 
San Andrés, vecino de Sayatón, mayor de 
edad, casado, cesaule y ouyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juz
gado ó en la cárcel celular á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo por falsedad y 
estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dioho 
individuo y le conduzcan á la cárcel en 

clase de preso, incomunicado y á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
l89l .=Buenaventura Muñoz.=El Secre
tario, G. Sánchez Garrido. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Juez de instruc
ción del distrito del Nortada »3ta capital, 
se cita á Diego Docal Vázquez, que ha lo-
uido su domicilio en la calle del Tesoro, 
números 18 y 20, y cuyo paradero se iguo-
ra, para que el día 27 del actual, á las 
ocho de la mañana, comparezca ante la 
Secoión 3 . a de la Sala do lo criminal de 
esta Audiencia, á las sesiones del juicio 
oral de la causa que se instruyó en este 
Juzgado á instancia de Doña Dolores Paje 
contra Torcuato Padilla y Mateos, por in
jurias; pues asi lo tongo acordado en vir
tud do orden de los Sres. Magistrados qu* 
componen la enunciada Seccióu: aperci
biendo al testigo que de no comparecer, 
le pirará ol perjuicio que haya ¡ugar en 
derecho. 

Madrid 3 de Julio de 1891.«=E1 Se
cretario, Fulgencio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseoa López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta corte. 

Por la presente requisitoria se éfta 
llama y emplaza á Tomasa Potra Agüstii 
Vacas Méndez, hija de Gregrorio y de Lo
renza, natural de Madrid, de treinta y seis 
años, casada, sus labores, que habitó en 
la calle del Espino, 6, tercero, cuyo pa
radero se ignora, para que en término 
de diez dias. contidos iesdé la inserción 
de la preseute eu el BOLETÍN OPICÍAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante est" 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, con el fin de practicar 
cierta diligencia ac rda la en aumarh 
que contra la misma se instruye sobre 
lesiones; apercibiéndola de que si no 
oomparece será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio ;i que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la bu3ca, captura y 
conducción á este Juzgado do expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1891.= 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

Señas de la Tomasa Vacas Méndez 
Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, buen color, y 
viste falda de merino negra, delantal áittl, 
mantón le merino de colores, y pañuolo 
de seda negro con rayas blancas á la 
cabeza. 

OESTE 

D. LaurentinoOcampoy Caslrillo, Juez 
do instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corle. 

Por la presentecito,llamo yemplazo á 
Viceute Ferrán ó Fernando, natural de Já -
tiva (Valencia), licenciado del Ejército de 
la clase desargento, cuyodomicillo se igno
ra, para que en el término de diez dias, 
contados desde <d siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú 
mero 1, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en sumario que 
instruyo por hurto; apercibido que de uo 
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verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio & que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mil i 
tares, procedau á la busca del expresado 
sujet>, cuyas señas son: pelo y bigote ru
bio, ojos castaños, y viste americana, cha
leco y pantalón negro, y en el caso de ser 
habido lo presenten ante el repetido Juz
gado en la prisión celular á mi disposi
ción. 

Dalo en Madrid á 7 de Julio de 1891.= 
Laurentino Ocampo.—El Secretario, Eu
genio Sarmiento. 

OESTE 

D. Federico Mousalve y Callejo, Juez le 
primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por el presente y en virtud <io provi
dencia dictada en 9 del actual, en expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
viólo por D. Mauuel Gao Kay.comoaibacea 
testamentario do D. Benito López, se 
anuncia por segunda vez la venta en pú
blica subasta de la casa sita en esta Corte 
y su calle de Palafóx, núm. 10, tasada 
en 42.000 pesetas á rebajar cargas; ha 
biéndose señalado para su remate el día 
20 de Agosto próximo venidero, á las 
nueve de la mauaua, en la sala audiencia 
del Juzgado. 

Dicha subasta s<- verificará cou la r e 
baja del 12 por 100 de su tasaciou, y bajo 
las condiciones quo constan en el pliego 
formado al efecto, el cual se hallará de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
que suscribe, situada en la calle del Bar 
quillo, núm. 35, tercero izquierda, todos 
los días no feriados de diez á doce de la 
mañana, asi como lo estará' 1 para su exa
men los títulos de propiedad de la finca; 
previniéndose á los lidiadores que debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á e x i g i r otros. 

Dado en Madrid á 11 Julio de 1891-= 
Federico Monsalve.=Aote mí, Severiano 
de Diego. 84 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sí . D. Francisoo Helio-
doro Salva y Pont, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, 
á virtud de ordeu de ia Audieuoía de esta 
villa, dimanada de causa que se sigue 
c-.ntra Constantino María Viilamil, por 
huí lo, se oita por medio de la presente de 
comparecencia ante la referida Audiencia 
al testigo D. Patricio Díaz, veciuo que se 
dice ser de Fuenoarral, para el día 13 de 
Agosto próximo y hora de las once do su 
mañana en que darán principio las sesio
nes del juicio oral en dicha causa, bajo la 
multa de 5 é 50 pesetas si no comparece, » 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Julio 
•le 189l .=V.° B.°=Francisco H . S a l v á . = 
El Escribano, Miguel Guardioia. 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Diez, Juez de ins
trucción de esta villa j su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á uu tal Pedro, cuyo 
apellido se ignora, que el día 7 de Junio 
úitimo desapareció del iumediato pueblo 
d « Acjjouda del Rey con una burra de 
la P « r t « u o u c j a j 0 Fraucisco Guillen de la 
Torre, v o 0 i n 0 de dicho Argauda, cuyo su
jeto es natural d e esta villa y su actual 
paradero se ignora. Dicho sujeto es de es

tatura regular, sin barba, cara redonda 
y color rubio; y viste pantalón y chaque
ta de tela y boina azul; y se le emplaza 
para que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se le sigue 
por hurto de una burra y otros efeotos. 

Y no babiéndoso decretado la prisión 
provisional del mismo, se ruega á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares, procedan á su busca y detenoión y 
sea conducido i la cárcel de este partido, 
en caso de ser habido. 

Dado en Chiuchón á 1.° de Julio de 
1891.=Felipe Gallo.=El aotuario, Fer
nando Ibáñez, por EscanMlas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el >lia de hoy por el Sr. D. Restituto 
Estirado y Benito, Juez de instrucción de 
este Real Sitio y su partido, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á D. Pablo 
Goya, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se Ignoran, pero que se dice ser 
vecino de Madrid, para que en término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
del presento en la Gaceta de Madrid y 
Diario oficial de Avisos de dicha Corte 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta principal de la 
Casa Ayuntamiento de esta localidad á la 
práctica de diligencias y ofrecimiento de 
la causa que se instruye por robo de 2.225 
pesetas en un departamento de primera 
clase del tren núm. 12 da ia linea del 
Norte del día 6 do Junio último, trayeoto 
que media desde Avila á la Villa y Corte 
de Madrid; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado eu el Real Sitio de San Lorenzo 
del Esoorial á 7 de Julio de 1891.= 
V.° B.°=Est i rado.=El Secretario, Gon
zalo Moreno. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Domini
ca Rillo, de cuarenta y siete años, casada, 
cuyas demás circunstancias y actual -pa
radero se iguoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser rocouocida por el Médico fo
rense; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Junio de 189t.=V.°.B.° 
= R o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Ju-z munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Emilio 
Alvarez Alvares, de veintiún anos, solte
ro, cochero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado, á extiuguir la pena «rae le 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 189i .=V.° B.° 
= Rodríguez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente -'el distrito de lo Audiencia 
de c*ta Corle, se cita, llama y emplaza á 
Vicenta Hervia Acevedo, de veinte anos, 
soltera, cuyas demás circuuslancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena que la fué 
impuesta en juicio de faltas: bajo aperci
bimiento de que si no !o verifica la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1S91.=V.° B.° 
«•Nicolás Morales.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

CONSEJO DE ESTADO 
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SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 13 de Abril de 189!. D. Máximo 
Pérez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 2 de Julio 
de 1S90, sobre excepción de los bienes 
dótales de la capellauía fundada en No
ceda (Oviedo), por D. Pedro Rodríguez de 
Llano A b a n e n i . 

En 4 de Mayo de 1391. D. Eladio Mi-
llé Suárez contra la R 'a l or len expedida 
por el Ministerio de Marina en 5 de F e 
brero de 1891, sobre nombramiento de 
D. José Valcárcol para el empleo de Au
ditor cte la Armada. 

En 9 de May., de 1891. La Compañía 
de los ferrocarriles de Puerto Rico á Ma-
yagüez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ultramar en 9 de Marzo 
de 1891, sobre liquidación del impuesto 
de derechos reales, sobre 101.750 obliga-
clones de la referida Compañía, 

En 12 de Mayo de 1891. D. Juan Are-
ees y Ángel contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 28 de 
Febrero de 1891, sobre mejora do Jubila
ción como Jefe de Administración de ter
cera clase de Hacienda publica. 

Ea 13 de Junio de 1891. La Sociedad 
general Mallorquína de Palma (Baleares) 
contra ia Real ordeu expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Marzo de 
1891, sobre aforo de uu cargamento de 
trigo en la Aduana de Palma de Mallorca. 

En 16 de Junio de 1891. D. Valentín 
Alderete Fernández contra la Real orden 
expelida por el Ministerio de Fomento en 
21 de Marzo de 1891, que le declaro ce
sante en M cargo de Iuspector Jefe de fe
rrocarriles. 

Eu 16 de Junio de 1891. D. Antonio 
Díaz de C^udrera contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
21 de Marco de 1891, que le declaró ce
sante en el csrrgo de Inspector Jefe de fe
rrocarriles. 

En 18 de Junio de 1891. La Compa
ñía le los ferrocarriles de Madrid á Zara 
go¿a y á Alteante coutra la H a orden 
expedida por el Ministerio de Foincuto eu 
1.4 d* Marzo de i*9l , sobre autorización 
á D. José López Sánchez para prolongar 
al Interior del patio de viajeros y mué-

1 lies de la eata-ión de Badajoz al tranvu 
que en la mi ama tiono establecido. 

En 19 de Juuio de 1891. D. Man^i 
Cancio Velasco contra la Real orden ex
pedida por el M blsterió de Fomento e Q 

21 de Marzo de 1891, que le declaré C I J . 
sanie eu el cargo de Inspector especial <]e 

ferrocarriles. 
En 19 de Junio de 1891. DoSa Vlceru 

ta Acebedo y Flores contra la Real orden 
! expedida por el Ministerio de Hacieuó* 

en 2 le Marzo de 1891, sobro derecho i 
pensión como viuda de D. José Lois Ibj» 
rra, Oficial que fué del Ministerio de U 
Gobernación. 

En 20 de Junio de 1891. D. Cándido 
Bascoues y D. Narciso Ullartres contra «| 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Fomento en 20 de Marzo de 1891, ©Q 
la parte que ordena ingresen en el cuer
po de Ayudantes de Obras públicas, varios 
individuos del personal de Inspecciones 
de ferrocarriles declarados cesantes por 
dicho Real decreto. 

En 17 de Juuio de 1891. D. Ramón 
Lozano, apoderado de los herederos del 
Conde de ¡a Torre del Mayoralgo y Dona 
Micaela Sodupe contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienlaen 
7 de Diciembre de 1890, sobre que se con* 
signe en presupuestos como carga de jus
ticia la pensión que corresponda al dere
cho de Fiel med'dor de líquidos de Sevi-
Ha y sus diez tesorerías. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la'ley de 13 de Septiembre de 1888, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Mairid 1.' de Julio de 189t .=El Se
cretario mayjr, Antonio de Vejarano. 

Comandancia general, Sutainspocción 
de Ingenieros de Castilla la Nueva 

Debiendo procederse á la venta de un 
caballo de desecho en la Comandanois 
general, Subinspección de Ingenieros de 
Castilla la Nueva, se anuncia al público 
á fin de que los que deseen interesarse en 
la subasta acudan al día 27 del corriente, 
á las diez de la mañana á la caballeril* 
de lalnspeciióu de Ingenieros, situada en 
el Mmisterio déla Guerra, en donde se us-
Hará la Junta encargada do la enajena
ción de dicho caballo. 

Madrid 14 Julio 1891.=José María 
Aparici. 

Comisaria de Guerra de VicálvafO 

Concurso del día 3 de Agosto de 189 í 

Necesitando adquirir el trigo, cebada, 
paja, leua y sal, aceite de oliva, petróleo, 
carbón vegetal y esparto, necesarios e° 
las Factorías militares de este Cantón, ¿° 
convoca por el presente á un concurso 
que so ha de celebrar el día 3 de A g e s W 

próximo venidero, á las nueve de la maña* 
na, en el local que ocupan dichas Facto
rías; advirtiéndose que las proposioiou»» 
han de ser escritas y los artículos de i°* 
mediato cousumo reunir las condiciones 
reglamentarlas. 

Vicálvaro 10 de Julio le 1891.-*---
Comisario de Guerra, Eduardo Miuguez. 
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